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Disposiciór;¡ adicional primera.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia, por propia
iniciativa o a instancia de las Comunidades Autónomas.
podrá promover. a través del Ministerio de Asuntos Exte
riores. fórmulas de colaboración con las autoridades edu
cativas titulares de centros extranjeros en España, auto
rizados al amparo de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, para.el establecimiento de currículos integrados
de sistemas educativos extranjeros y del sistema edu
cativo español. cuya superación conduzca a la obtención
simultánea de títulos académicos extranjeros y espa
ñoles.

2. Las Comunidades Autónomas que se hallen en
el pleno ejercicio de sus competencias educativas par
ticiparán. en el ámbito de dichas competéncias. en la
definición de las fórmulas de colaboración mencionadas
en el apartado anterior.

3. Las enseñanzas que se organicen al amparo de
lo dispuesto en la presente disposición estarán abiertas.
en todo caso. tanto a alumnos extranjeros como a alum
nos españoles.

4. Los acuerdos que se suscriban en esta materia
deberán plantearse en términos de reciprocidad, que per
mitan soluciones similares en centros del sistema edu
cativo español situados en España o en el extranjero.

Disposición adicional segunda:

1. Los estudios extranjeros cursados en España al
margen de las previsiones establecidas por el presente
Real Decreto no serán objeto, en ningún caso. de reco
nocimiento a efeetos de convalidación u homologación.

2. Los estudios cursados por alumnos españoles en
centro extranjeros no autorizados para acoger alumnado
español no serán homologados o convalidados, salvo
que dichos alumnos posean 'además. la nacionalidad del
Estado a cuyo sistema educativo correspondan las ense
ñanzas impartidas.

Disposición adicional tercera.

El cese voluntario de actividades se regirá por las
normas aplicables a los centros privados españoles.
según el ámbito territorial en que se encuentren radi
cados.

Disposición transitoria primera.

Los centros extranjeros actualmente autorizados.
podrán mantener invariatJa su situación durante los cur
sos 1993-1994 y 1994-1995. En dicho plazo deberá
solicitar nuevamente autorización o inscripción conforme
a lo previsto en este Real Decreto.

Expirado el curso 1994-1995. no podrán desarrollar
sus actividades caso de no haber presentado solicitud
con sujeción a lo que en la presente norma se dispone.

Disposición transitoria segunda.

Hasta que se fijen el currículo y el horario corres
pondientes a las enseñanzas a las que se refiere el
artfculo 11 de este Real Decreto, seguirán vigentes las
prescripciones contenidas en el anexo del Real Decreto
1110/1978, de 12 de mayo.

Disposición derogatoria única.

1. Queda derogado el Real Decreto 1110/1978,
de 12 de mayo. sobre régimen de centros extranjeros
en España, sin perjuicio de lo establecido en la anterior
disposición transitoria segunda.

2. Quedan. aSimismo. derogadas cuantas normas
de igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en
el presente Real Decreto.

Disposición final primera.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de. lo
establecido en el artículo 149.1.30." de la Constitución
y en virtud de lo dispuesto por el artículo 12.2 de la
Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del dere
cho a la educación, a excepción de lo previsto en los
artículos 7.5. 13.2, 15, 16.2, 17.2, 19.2 y 23, que serán
de aplicación en defecto de regulación específica dictada
por las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y
a los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas dictar las normas precisas para su ejecución y
desarrollo.

Disposición final tercera.

Las normas sobre autorización de centros docentes
privados que' imparten enseñanzas no universitarias
serán de aplicación subsidiaria para los centros privados
extranjeros comprendidos en el ámbito de este Real
Decreto.

Disposición final cuarta.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». '

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

16129 REAL DECRETO 849/1993, de 4 de junio.
por el que se determina las prestaciones míni-
mas del Seguro Obligatorio Deportivo. '

La especificidad de los riesgos que conlleva la"práctica
del deporte de competición en determinadas modalida
des y la necesidad de garantizar un marco de seguridad
sanitaria alrededor de dicha práctica motivaron la inclu
sión en la Ley 10/1990. de 15 de octubre, del Deporte,
de una prescripción, contenida en su artículo 59.2. seña
lando la obligatoriedad para todos los deportistas fede
rados, que participen en competiciones oficiales de ámbi
to estatal. de estar en posesión de un' seguro que cubra
los riesgos para la salud derivados de la práctica de
la modalidad deportiva correspondiente.

La conveniencia de garantizar a los deportistas titu
lares de licencias federativas un contenido suficiente de
este seguro hace necesario fijar unas prestaciones míni
mas que deben quedar cubiertas por las entidades ase
guradoras. Igualmente. la necesidad de dotar de un
mecanismo ágil al mismo con pleno sometimiento a la
Ley de Contrato de Seguro aconseja concretar aspectos
de su funcionamiento.

La disposición final primera de la Ley 10/1990, de
15 de octubre, del Deporte, autoriza al Gobierno para
dictar las dispósiciones necesarias para el desarrollo de
la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
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deliberación del'Consejo de Ministros en su reunión del
dla 4 de junio de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

Es objeto del presente Real Decreto la regulación del
seguro a que se refiere el articulo 59.2 de la Ley
10/1990. de 15 de octubre. del Deporte. y la deter
minación de las prestaciones que. como mlnimo. ha de
contener.

Articulo 2.

A los efectos de lo previsto en el articulo anterior.
los seguros que suscriban. en su condición de tomadores
del seguro. las Federaciones deportivas españolas o las
Federaciones de ámbito autonómico integradas en ellas
para los deportistas inscritos en las mismas. que par
ticipen en competiciones oficiales de ámbito estatal.
cubrirán. en el ámbito de protección de los riesgos para
la salud. los que sean derivados de la práctica deportiva
en que el deportista asegurado esté federado. incluido
el entrenamiento para la misma. y el.lo en los términos
de los articulas 100. 105 y 106 de la Ley 50/1980.
de 8 de octubre. de Contrato de Seguro. y con arreglo.
como mlnimo. a las prestaciones que se detallan en el
anexo del presente Real Decreto.

Artículo 3.

Las Federaciones deportivas españolas y las de ámbi
to autonómico integradas en ellas entregarán al depor
tista asegurado. en el momento de expedición de la licen
cia deportiva que habilita para la participación en com
peticiones oficiales de ámbito estatal y conjuntamente
con ella. el certificado individual del seguro. que. como
mínimo. contendrá menciones a la entidad aseguradora.
al asegurado y al beneficiario. así como los riesgos inclu~

dos y excluidos y las prestaciones garantizadas. Deberán
facilitar. asimismo. a los deportistas asegurados. que lo
soliciten. copia íntegra de la póliza de seguro concertada.

Artículo 4.

Al inicio de cada temporada deportiva. las Federa
ciones deportivas españolas y las de ámbito autonómico
integradas en ellas remitirán al Consejo Superior de
Deportes. para su conocimiento y efectos oportunos.
relación de las pólizas que se hubieran concertado y
copia de las condiciones de las mismas en las que se
concreten las coberturas y prestaciones que resulten
garantizadas.

Disposición transitoria única.

Los contratos de seguro que no cubran las presta
ciones mínimas obligatorias a que se refiere esta dis
posición deberán adaptarse a partir del 1 de enero de
1994. a fin de incluir las prestaciones mínimas previstas
en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia. previo
informe favorable de la Dirección General de Seguros
del Ministerio de Economía y Hacienda. para la modi
ficación de los tipos de prestaciones. las cuantías indem
nizatorias y los plazos contenidos en el anexo del pre
sente Real Decreto. cuando así lo exija la variación de
las especificaciones técnicas contenidas en el mismo
y siempre en los términos del ámbito material que se
establece en el artículo 2 de esta disposición. En cual
quier caso. la actualización de las cuantías indemniza-

torias tendrá lugar a los tres años de la entrada en vigor
del presente Real Dec.reto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 4 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación i¡ Ciencia.

ALFREDO PEREZ RUBALCABA

ANEXO

Prestaciones mínimas a cubrir por el seguro obligatorio·
para deportistas federados

1.° Asistencia médico-quirúrgica y sanatorial en
accidentes ocurridos en el territorio nacional, sin límites
de gastos. y con un límite temporal de hasta dieciocho
meses desde la fecha del accidente.

2..° Asistencia farmacéutica en régimen hospitalario.
sin límite de gastos. y con un límite temporal de dieciocho
meses desde la fecha del accidente.

3.° Asistencia en régimen hospitalario. de los gastos
de prótesis y material de osteosíntesis. en su totalidad.
y con un límite temporal de dieciocho meses desde la
fecha del accidente.

4.° Los gastos originados por rehabilitación durante
el período de dieciocho meses' desde la fecha del acci
dente.

5.° Asistencia médico-quirúrgica. farmacéutica y
sanatorial en accidentes ocurridos en el extranjero. hasta
un límite. por todos los conceptos. de 1.000.000 de
pesetas. y con un límite temporal de hasta dieciocho
meses desde la fecha del accidente. Esta prestación es
compatible con las indemnizaciones por pérdidas ana
tómicas o funcionales. motivadas por accidente depor
tivo. que se concedan al finalizar el tratamiento.

6.° Indemnizaciones por pérdidas anatómicas o fun
cionales motivadas por accidente deportivo. con un míni
mo. para los grandes inválidos (tetraplejia). de 2.000.000
de pesetas.

7.° Auxilio al fallecimiento. cuando éste se produzca
como consecuencia de accidente en la práctica depor
tiva. por un importe no inferior a 1.000.000 de pesetas.

8.° Auxilio al fallecimiento. cuando éste se produzca
en la práctica deportiva. pero sin causa directa del mis
mo. por un importe mínimo de 300.000 pesetas.

9.° Gastos originados por la adquisición de material
ortopédico para la curación de un accidente deportivo
(no prevención). por un importe mínimo del 70 por 100
del precio de venta al público del mencionado material
ortopédico.

10.° Gastos originados en odonto-estomatologia.
por lesiones en la boca motivadas por accidente depor
tivo. Estos gastos serán cubiertos hasta 40.000 pesetas
como mínimo.

11.° Gastos originados por traslado o evacuación
del lesionado desde el lugar del accidente hasta su ingre
so definitivo en los hospitales concertados por la póliza
del seguro. dentro del territorio nacional.

12.° Asistencia médica en los centros o facultativos
concertados en todas las provincias del territorio na
cional.

13.° Libre elección de centros y facultativos con
certados en toda España.


